
 

 

 

 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 fracción XXI, 129 y 132, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Vigésimo Cuarto  de los Lineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, fueron suprimidos de esta versión pública nombres que 

hagan identificable a una persona,  información considerada legalmente 

como información confidencial, por actualizar lo señalado en dichos 

supuestos normativos”. 

 
 


